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GuaYaquil, Abril 11 del 2017

INFORME DEL COMISARIO

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

DISTRIBUIDORA DE STRETCH ECUATORIANA DISEC S'A'

En cumplimiento a mis funciones de Comisario Principal de DISEC S.A., según lo que ordena la Ley

de compañias y er Regramento donde.se.rtáun..n ros requisitos que debe contenerer rnforme de

losComisariosdelaCompañia,presentoaustedesmilnformeconespondientealañ02016.

a.- En miopiniÓn, los administradores han dado cumplimiento a las normas legales' estatutarias y

reglamentarias, e incluso a todas las resoluciones de la Junta General de Accionistas'

s, son idénticas a las que constan en los Libros

óperaciones están registradas de conformidad

e AcePtados'
paciÓn de trabajadores e impuestos, es elfiel

reflejo de lo acontecido durante el año 2016'

c.- He dado cumplimiento a la disposición delArt, 321 de la Ley de compañias, principalmente en la

revisión de los Balances de comprobación mensuales, Libros generales y control interno'

d.- La compañia mantiene una estructura organizacional bien definida en sus departamentos de

contabil6ad y u.niri. Las disposiciones-son precisas y se nota el buen desempeño de las

funciones del Personal.

e.- Los controles internos, tanto administrativos y contables son revisados periÓdicamente por la

administraciOn V í.t*'O.fartamentates, Se ioman las acciones pertinentes en cada caso'

f,- En mi opinión general, los estados financieros son reales, presentan razonablemente la situaciÓn

financiera de DISECd:Á, y nan sido elaborados de acuetáo con las Normas lnternacionales de

lnformaciÓn Financiera para Pymes'

Comisario de DISEC S.A.
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